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RESUMEN 

Introducción: La abogacía de salud es una estrategia de la promoción de salud y un 

componente esencial y fundamental de ella, mas no siempre se ve así, a veces se confunde 

o se intercambia con la promoción de salud misma. 

Objetivo: Realizar una revisión bibliográfica sobre el término abogacía de salud y su 

relación con la promoción de salud y la medicina familiar. 

Métodos: Análisis documental de la literatura encontrada en bases de datos y análisis y 

síntesis de estos documentos desde un enfoque socio-histórico y lógico.  

Conclusiones: A pesar de que es un tema sugerido para su inclusión en los programas de 

formación de medicina familiar según los estándares globales de la Organización Mundial 

de Médicos de Familia y Generales (2013), existen muy escasas referencias en la literatura 

hispana y latinoamericana de medicina familiar. La abogacía de salud es habitualmente 

subestimada y obviada como parte de la promoción de salud en medicina familiar, es una 

actitud, una competencia y una responsabilidad social del médico en general. 

Palabras clave: Abogacía de salud; medicina familiar; atención primaria. 

 

ABSTRACT 

Introduction: Health advocacy is a health promotion strategy and an essential and 

fundamental component of it, but it does not always looks like this, sometimes it is 

confused or exchanged with the promotion of health itself.  
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Objective: To carry out a bibliographical review on the term ´´health advocacy´´ and its 

relationship with the promotion of health and family medicine.  

Methods: Documentary analysis of the literature found in data and analysis bases, and 

summary of these documents from a socio-historical and logical approach.  

Conclusions: Although it is a suggested topic for inclusion in family medicine training 

programs according to global standards of the World Organization of Family and General 

Physicians (2013), there are very few references in the Hispanic and Latin American 

literature on Family Medicine. Health advocacy is usually underestimated and ignored as 

part of health promotion in family medicine, it is an attitude, a competence and a social 

responsibility of the general practitioners. 

 

Keywords: Health advocacy; family medicine; primary care. 
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INTRODUCCIÓN 

La abogacía (defensa) de salud es una de las tres estrategias básicas(1) para la promoción 

de salud, además de facilitar y mediar según la carta de Ottawa.(2) Ser abogado de la salud 

debe ser una competencia básica o esencial en la formación de todo médico, las 

“Directivas Canadienses de Educación Médica para Especialistas" (Canadian Medical 

Education Directives for Specialists [CanMEDS]) las incluye como una de las 7 funciones 

que cada médico de ese país debería tener (2015);(3) función también que debe ser 

inherente a todo médico de familia, según los estándares globales(4) que estableció la 

Organización Mundial de Médicos de Familia (WONCA por sus siglas en inglés) (2013), 

para la formación de los especialistas en medicina familiar en todo el mundo. 

Ya desde 1991, WONCA incluía la abogacía como una de las 7 funciones básicas del 

médico de familia, mas, este concepto no se desarrolló hasta los últimos años.(5) 

 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/deed.es_ES


      Revista Cubana de Medicina General Integral. 2019;35(1)e860 

 

  

 

  Esta obra está bajo una licencia https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/deed.es_ES 
 

 

3 

Para la Sociedad de Profesores de Medicina Familiar de Estados Unidos, la abogacía es 

una subcompetencia(6) de la práctica basada en sistema, una de las 7 competencias 

genéricas en la formación de todo médico de ese país, incluido el médico de familia, al 

mismo tiempo es una de las 20 “actividades profesionales confiables” (APROC) dentro de 

esta especialidad según el portal web de esta misma sociedad, al señalar que una APROC 

será: “Abogar por los pacientes, las familias y las comunidades para optimizar la equidad 

en el cuidado de la salud y reducir al mínimo las disparidades en los resultados 

sanitarios”.(7) 

Ese rol que ha establecido la CanMEDS ha sido en ocasiones usado intercambiablemente 

al traducirlo al español como promotor de salud(8) o consejero de salud,(9) esa confusión 

también sucede en el propio país de Canadá donde algunos(10) equiparan la abogacía de 

salud con la propia promoción de salud, las mismas directrices canadienses adaptadas a la 

especialidad de medicina familiar (CanMEDS MF 2009)(11) mencionan claramente que “la 

abogacía de salud es un componente esencial y fundamental de la promoción de la salud” 

mas no significa lo mismo. 

Precisamente, con la intensión de aclarar más el vocablo, se realiza una revisión 

bibliográfica que tiene como objetivo relacionar la abogacía de salud con la promoción de 

salud y con la medicina familiar. 

 

  

MÉTODOS 

Se realizó una revisión bibliográfica en bases de datos como LILACS, Hinari, Scielo, 

Medline/PubMed, en la Biblioteca Virtual de Salud y en buscadores generales, como 

Google, usando las palabras clave en inglés y español: “abogacía de salud” y “medicina 

familiar”. Se seleccionaron los artículos científicos de forma que el total de ellos 

cumplieran con los criterios de búsqueda, y que más del 50 % correspondiera a los últimos 

cinco años. Se incluyeron otros artículos de otros años por la trascendencia que 

representaban. 

En la base de datos de la Literatura Latino Americana y del Caribe en Ciencias de la Salud 

(LILACs) se encontraron 6 artículos y en la Scientific Eletronic Library Online (SciELO 

menos de 60 artículos de abogacía, ninguno relacionado con el trabajo del médico de 

familia y muy pocos en el área clínica de los profesionales de salud; la mayoría de la 
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literatura que aclaraba las cuestiones de ésta investigación se encontraba en lengua inglesa 

en las restantes bases de datos. 

 

 

DESARROLLO 

Ser abogado o defensor de la salud tiene una connotación política, no en el sentido de 

política como ideología de gobierno, sino como la 9na acepción del diccionario de la Real 

Academia de Lengua Española que define política como “el hecho de involucrarse en 

actividades públicas”,(12) más allá del marco de la consulta médica, sería el caso del 

médico. 

 

Algunos conceptos relacionados 

Tiene que ver con políticas públicas y con políticas públicas saludables, son políticas 

públicas “los proyectos y actividades que un Estado diseña y gestiona a través de 

un gobierno y una administración pública con fines de satisfacer las necesidades de 

una sociedad”.(13) Un ejemplo de política pública es la decisión del gobierno de hacer el 

sistema de educación gratuito en todos sus niveles. Una política de salud: “se refiere a 

decisiones, planes y acciones que se llevan a cabo para lograr objetivos específicos de 

atención de la salud dentro de una sociedad. Una política explícita de salud puede lograr 

varias cosas: Define una visión para el futuro que a su vez ayuda a establecer metas y 

puntos de referencia a corto y mediano plazo. Describe las prioridades y las funciones 

esperadas de los diferentes grupos; construye consenso e informa a la población”.(14) 

Ejemplo de política de salud es que existiese un plan del médico de familia en toda la 

población para más o menos 120 familias, generalmente las políticas de salud las 

establecen los ministerios de salud con apoyo del gobierno central; en cambio una política 

pública saludable según la OMS(15) (1988) “se caracteriza por una preocupación explícita 

por la salud y la equidad en todos los ámbitos de la política y por una responsabilidad por 

el impacto en la salud. El principal objetivo de la política pública de salud es crear un 

ambiente de apoyo que permita a las personas llevar una vida sana. Esta política hace que 

las opciones de salud sean posibles o más fáciles para los ciudadanos. Hace que los 

entornos sociales y físicos mejoren la salud” 
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Kemm(16) define la política pública saludables como “aquella política que promueve 

que incrementa la salud y el bienestar de aquellos individuos y comunidades que las 

afectan”. 

Las políticas públicas saludables representan “un enfoque integrado para mejorar la salud 

y reducir las disparidades en la salud en las decisiones de políticas, programas y proyectos 

tomadas tanto en el sector público como en el privado.” (17) 

Son ejemplos de políticas públicas saludables: La prohibición de fumar en espacios 

públicos cerrados, el uso obligatorio de cascos en los motoristas, creación de espacios 

públicos con condiciones para realizar actividades físicas, etc. En este contexto es que el 

médico de familia puede, una vez identificada las causas “ascendentes” de una enfermedad 

o problema de salud, defender o proponer una política pública saludable para sus 

pacientes, que en el fondo prevenga esa enfermedad analizada. 

Por tanto, ser un defensor de salud es defender las razones que hacen que se tenga una 

buena salud, es identificar las determinantes sociales en la comunidad del médico de 

familia que están generando desigualdades sociales en salud y que estén afectando a los 

usuarios de atención sanitaria y abogar por su solución. Por ejemplo, ante una fosa 

desbordada o ante falta de alcantarilla, el médico intercede con las autoridades locales para 

lograr su solución, por el peligro de provocar brotes o enfermedades transmisibles por 

agua. Abogar es identificar y actuar activa y conscientemente ante las necesidades, 

sentidas o no, del paciente y de la comunidad, de aquellas que estén generando un 

problema de salud real o potencial, más allá del marco de la consulta médica, esto tiene 

que ver mucho con la responsabilidad social del médico. 

La abogacía de salud no solo se desarrolla en países en vías de desarrollo, sino también de 

países desarrollados, donde inclusive en grandes capitales se concentran áreas de pobreza 

y desigualdad social, tampoco es propio de áreas comunitarias, se puede abogar por la 

salud individualmente con el paciente, aunque en la medicina familiar canadiense ha 

tenido más énfasis su inclusión, y las directrices de ese país recomiendan incluirla en todas 

las especialidades. 

 

Un ejemplo de debate 

El hecho de que la abogacía de la salud y la acción política del médico forme parte de los 

currículos de formación de todo médico de cualquier especialidad, ha generado gran 
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polémica,(18) pues algunos no conciben a un médico que no fuese solo prescriptor de 

recetas médicas. En septiembre del 2011 se generó un interesante debate en la revista 

Academic Medicine, a partir de un artículo de un médico internista, que no aceptaba ni 

concebía que los médicos estuvieran involucrados en algún tipo de defensa (abogacía) 

política de la salud, actividad que consideraba subversiva y criticaba especialmente un 

programa de residencia en pediatría que incorporaba esta competencia en su currículum. 

Algunas de las réplicas a este artículo fueron bien interesantes, como la de una residente 

de pediatría(19) que reflexionaba que una pediatra ante un caso de un niño con una lesión 

medular por accidente de tránsito, debe defender el uso del casco de protección, el uso de 

cinturones de seguridad en los vehículos, la prohibición de bebidas alcohólicas en los 

choferes, etc. Otra autora(20) respondió que ante una niña de 12 años, obesa, que ya es 

hipertensa, el profesional de la salud debe preocuparse y cuestionarse por las 

modificaciones dietéticas, la falta de lugares seguros para jugar y hacer actividad física, la 

falta de opciones saludables y calidad de la comida en comedores escolares, el desafío que 

implica una atención de salud de calidad a los niños de bajos ingresos. Un lector(21) 

argumentó “los médicos siempre han liderado la lucha contra el tabaquismo, el uso del 

cinturón de seguridad, el airbag, leyes de control de la seguridad vial ”… no debemos 

temer que si algún médico tuviese habilidades de abogacía se convirtiera en político o 

formara parte de un grupo de presión, tal vez no a todos los médico les interese ser 

defensores de la salud, pero al que le interese serlo , tiene una magnífica oportunidad”. 

Otro defendió(22) que el médico sí tiene que ver con la identificación de la mala nutrición, 

viviendas deficientes, violencia doméstica, presiones comerciales, influencia mediática, 

pobreza, uso de tapas de seguridad en los medicamentos, uso de cascos en los ciclistas, 

etc. Otros, en cambio, señalaron “la abogacía de la salud y su educación no dirigen al 

defensor hacia ninguna posición política en particular, ni tienen que ver con la politiquería 

partidista”;(22) “el papel del médico no debe compararse al de un político, por tanto, la 

enseñanza y práctica de la abogacía de salud no tiene que ser partidista”;(23) “la abogacía 

de salud hecha por los médicos no significa que se conviertan en políticos, significa estar 

consciente de las determinantes sociales de la salud y de las necesidades, problemas de 

salud, recursos y bienes comunitarios.” (24) 

Cada día más y más especialidades, sobre todo en la parte norte de América, están 

enriqueciendo los currículos de las especialidades con este componente.(25,26) 
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Entonces, ¿qué es la abogacía de salud? 

Poulton y Rose plantean que hay conceptos generales de abogacía de salud, como la 

defensa de causas de aquellos que requieren ayuda o son incapaces de hablar por sí 

mismos.(27) Esto puede ser visto como un enfoque paternalista o prescriptivo de la 

abogacía.(28) 

También se ha descrito como un trabajo de equipo en la que los médicos trabajan 

conjuntamente con los pacientes y otros para alcanzar metas comunes de salud, un 

enfoque que puede ser visto como empoderador o facilitador.(29,30) 

También hay conceptos más radicales de la abogacía de salud realizada por el médico, 

como el propuesto por Earnest y otros,(31) quien plantea que la abogacía de salud es “toda 

acción de un médico para promover los cambios sociales, económicos, educativos y 

políticos que mejoren el sufrimiento y las amenazas para la salud y el bienestar humanos 

que él o ella identifiquen a través de su trabajo profesional y su experiencia”. 

En la relación a la abogacía de salud en medicina familiar las CanMEDS dirigidas a 

especialistas de medicina familiar (2009)(11) plantean como definición que “Como 

defensores de la salud, los médicos de familia utilizan de manera responsable su 

experiencia e influencia para promover la salud y el bienestar de los pacientes 

individuales, las comunidades y las poblaciones” y menciona como competencias claves 

que los médicos de familia serán capaces de: 

1. Responder a las necesidades individuales de salud de los pacientes y cuestiones 

como parte del cuidado del paciente. 

2. Responder a las necesidades de salud de las comunidades que servir. 

3. Identificar los determinantes de la salud dentro de sus comunidades. 

4. Promover la salud de pacientes individuales, comunidades y poblaciones. 

 

En la versión general del año 2015 de los CanMEDS(3) se redefine más el tema 

planteándose que “Como defensores de la salud, los médicos aportan su experiencia e 

influencia al trabajar con comunidades o pacientes, para mejorar la salud. Trabajan con 

aquellos que sirven para determinar y entender las necesidades, hablar en nombre de otros 

cuando sea necesario, y apoyar la movilización de recursos para efectuar el cambio”. Esta 

vez se reducen a dos las competencias claves, coincidiendo con las acciones de agencia 

(en el paciente) y activismo (en la comunidad), que plantea Dobson (2012)(32) y que se 
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verá más adelante. Esta nueva versión de los CanMEDS 2015 enfatiza además en trabajar 

no solo “por” los pacientes y comunidades sino “con” ellos, reconociendo que aunque el 

activismo no es una práctica generalizada en todos los médicos, varios médicos podrían 

participar y dirigir iniciativas de abogacía a nivel poblacional o más socialmente. Se 

destacan conceptos relacionados con la abogacía en salud como “mejora continua de la 

calidad; determinantes de la salud, incluidos los determinantes psicológicos, biológicos, 

sociales, culturales, ambientales, educativos y económicos, así como factores del sistema 

de atención de la salud; prevención de enfermedades; derechos fiduciarios; equidad en 

salud; promoción de la salud; protección de la salud; alfabetización del sistema de salud; 

movilización de recursos según sea necesario; principios de política de salud y sus 

implicaciones; uso responsable de la posición e influencia, responsabilidad social de los 

médicos, abogacía en colaboración con pacientes, comunidades y poblaciones atendidas, 

adaptación de la práctica para responder a las necesidades de los pacientes, las 

comunidades o las poblaciones atendidas”. CanMEDS considera que el nuevo concepto 

adicionado “equidad en salud” es un principio fundamental de la abogacía, por lo que toda 

capacitación sobre este tema de abogacía debería incluir los conceptos arriba 

mencionados. 

Según los CanMEDS (2015) como competencias claves y facilitadoras de la abogacía en 

salud, los médicos (en general) serán capaces de: 

1. Responder a las necesidades de salud de un paciente individual abogando con el 

paciente dentro y más allá del entorno clínico. 

Competencias facilitadoras 

1.1 Trabajar con los pacientes para abordar los determinantes de la salud que los 

afectan y su acceso a los servicios o recursos de salud necesarios. 

1.2 Trabajar con los pacientes y sus familias para aumentar las oportunidades de 

adoptar comportamientos saludables. 

1.3 Incorporar la prevención de enfermedades, la promoción de la salud y la 

vigilancia de la salud en las interacciones con pacientes individuales. 

2. Responder a las necesidades de las comunidades o poblaciones que sirven al 

abogar con ellos para el cambio a nivel de sistema de una manera socialmente 

responsable. 

Competencias facilitadoras 
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2.1 Trabajar con una comunidad o población para identificar los determinantes de 

la salud que los afectan. 

2.2 Mejorar la práctica clínica mediante la aplicación de un proceso de mejora 

continua de la calidad en las actividades de prevención de enfermedades, 

promoción de la salud y vigilancia de la salud. 

2.3 Contribuir a un proceso para mejorar la salud en la comunidad o población a la 

que sirven. 

 

Relación de abogacía y promoción de salud 

Llama poderosamente la atención que en la competencia básica: “Responder a las 

necesidades de salud de un paciente individual” se incluya como competencia facilitadora 

“1.3 Incorporar la prevención de enfermedades, la promoción de la salud y la vigilancia de 

la salud en las interacciones con pacientes individuales” 

Lo que deja implícito que para estos autores la promoción de salud se reduce, por lo 

menos en el caso de los médicos, a una acción individual, sobre todo basada en el 

comportamiento o estilo de vida del paciente, concepción muy frecuente en la medicina 

occidental y que ha sido altamente criticada por diversos autores en la medicina familiar, 

sobre todo de países desarrollados.(33) 

Uno de los autores que escribió este capítulo de abogacía de salud, en las directrices 

CanMEDS, plantea en otro artículo más reciente(10) que “En contextos clínicos, la 

promoción de la salud se utiliza a menudo para significar "promoción de la salud médica" 

y se centra en el cambio de comportamiento individual o un individuo”, algo con lo que 

quien escribe este texto no concuerda, pues la promoción de salud, es mucho más que un 

cambio de comportamiento individual. 

En numerosos textos se señala que la “promoción de la salud es el proceso que permite a 

las personas incrementar su control sobre los determinantes de la salud y en consecuencia, 

mejorarla”,(1) determinantes modificables que van más allá, de los estilos de vida e 

incluyen las determinantes sociales de la salud. 

Muchos artículos coinciden en señalar la estrecha y sinérgica relación entre la promoción 

de salud y las determinantes de salud, sobre todo las determinantes sociales.(34,35,36,37) 
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Jackson y otros(36) plantean que “en muchos contextos, los enfoques de promoción de 

salud orientados a la justicia social han sido eclipsados y distorsionados por estrategias de 

cambio de comportamiento y estilo de vida centradas individualmente” 

 

Un concepto, componentes, elementos de la abogacía de salud 

En el 2016 Hubinette y otros(10) trataron de mejorar el concepto al plantear que “abogacía 

de la salud es tanto una actitud como un conjunto de habilidades multifacéticas que 

incluyen garantizar el acceso a la atención, navegar por el sistema de atención de salud, 

movilizar recursos, abordar las desigualdades en salud, la influencia en las políticas de 

salud y la creación de cambios en el sistema. Para ser defensores de la salud competentes, 

los médicos deben entender los factores que crean inequidades en la salud y reconocer 

cómo afectan la vida de sus pacientes y poblaciones” 

Para estos autores “Los conceptos fundamentales en la abogacía de la salud incluyen 

determinantes sociales de la salud y desigualdades en salud”. 

En nuestra opinión continúa siendo vago el concepto, aunque es inclusivo de varios 

elementos que serán analizados en el cuadro. 

 

Cuadro- Elementos de la definición de Hubinette y otros (2016) de Abogacía de salud 

y ejemplos 

 

Elementos del concepto Ejemplos a realizar por un médico 

de familia 

Garantizar el acceso a la atención Lograr que sean atendidos todos los 

pacientes con la misma calidad sin 

distinción de color de la piel, género, 

religión, ideología, origen étnico, 

orientación sexual, discapacidades, 

apariencias, etc. 

Navegar por el sistema Ayudar a un paciente a conducirse 

dentro del sistema de salud 

removiendo los obstáculos para eso, de 

comunicación, psicológicos, personales, 

financieros, etc. 

Movilizar recursos Ayudar al paciente a movilizar recursos 

personales y comunitarios, ayudas no 

médicas, a través de la prescripción 

social. 

Abordar las inequidades en la salud Identificar las determinantes sociales 

de la salud en la vida de un paciente, 

buscar maneras de mejorar los efectos 

de las desigualdades sociales en salud 
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dentro de su práctica médica. 

Influir en las políticas de salud El médico puede sugerir leyes de salud 

o proponer políticas públicas saludables 

como resultado del análisis causal de 

un problema de salud. 

Crear cambios en el sistema Al proponer políticas públicas 

saludables se están creando 

modificaciones potenciales en el 

sistema de salud.  

 

Quizás el significado más entendible de la abogacía de la salud sea este, extraído de una 

publicación de la Organización de Naciones Unidas: 

 La palabra abogacía tiene su origen en el derecho, pero su significado moderno es “el 

proceso de manejar información y conocimientos estratégicamente, para cambiar o 

influenciar las políticas y prácticas que afectan las vidas de las personas, en particular las 

de las personas desfavorecidas”.(38) 

Aplicándolo al médico, él puede realizar este proceso (con, en, sobre) a nivel individual 

(en la consulta, en la casa del paciente y dondequiera que se produzca un encuentro 

clínico), a nivel de comunidad y a nivel social sugiriendo y apoyando políticas públicas 

saludables.  

Dobson(32) plantea que existen dos tipos de actividades relacionadas con la abogacía, la 

agencia y el activismo. 

1- La Agencia: Ser agente es defender la salud en pacientes individuales, ayudarlos a 

acceder a recursos comunitarios, darle información, orientación, conectarlo con 

profesionales no clínicos cuando están teniendo problemas para ser independientes, 

facilitarle apoyo social, medicamentos etc., ayudarlo a conducirse dentro del sistema de 

salud. La agencia, la define el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española(12) 

en su 7ma acepción, como diligencia (prontitud, agilidad; cuidado y actividad en ejecutar 

algo), solicitud (pretender pedir o buscar algo con diligencia y cuidado), agencia en el 

ámbito filosófico y sociológico es la “capacidad que pone un agente para actuar en un 

mundo”…”un individuo que se conecta con la estructura social”.(39) Por tanto, ser agente 

no es una simple ayuda, es demostrar interés y tiempo en diligenciar las necesidades o 

problemas del paciente. 

2- Activismo: Abarca una variedad de actividades en comunidades o población, 

incluyendo la sensibilización sobre un tema, la movilización de los recursos necesarios 

para el cambio, la realización directa de un cambio o la evaluación de este; cambio 
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institucional (por ejemplo, en el nivel de la práctica, a nivel del centro de salud, del 

sistema de salud). Según el diccionario de la Real Academia Española, activismo es “la 

tendencia a comportarse de un modo extremadamente dinámico”,(12) activismo o 

militancia “dedicación intensa a una dada línea de acción en la vida pública, ya sea en el 

campo social, político o religioso”.(40) 

Sobre la base de estos subroles de la abogacía de salud, es que fueron redactadas las sub 

competencias de la CandMEDS 2015,(3) mencionadas más arriba. Hubinette y otros(41) han 

enfatizado que para que la defensa sea efectiva, debe ser apoyada por el equipo de salud, 

de manera de que ningún juego de equipo puede ser ganado por un jugador en especial.  

Hubinete(10) también ha indicado que tanto la agencia como el activismo, pueden ser 

dirigidos y compartidos. «Con la defensa "compartida", las necesidades de salud, las 

fortalezas y las oportunidades de cambio están determinadas por el individuo, la 

comunidad o la población. La contribución de un médico a la abogacía se basa en la 

colaboración, la facilitación y el compromiso. Esto se traduce en la defensa de un 

individuo, grupo, comunidad o población. Los médicos deben posicionar su pericia 

biomédica junto con (y no por encima) a las interpretaciones y perspectivas de los 

pacientes». 

«Con la defensa "dirigida", las necesidades de salud son determinadas por un médico 

usando su perspectiva y experiencia. Esto implica la representación o la orientación de un 

experto en un tema, lo que resulta en la defensa de un individuo, la comunidad o la 

población. Por supuesto, un médico no debe ser alentado a desempoderar un paciente. 

Aunque la abogacía "dirigida" aprovecha la perspectiva única de un médico dentro del 

sistema de salud, no debe realizarse con un enfoque paternalista». 

Los tipos de abogacía (agencia y activismo) y enfoques (compartidos y dirigidos) pueden 

ser representados a lo largo de dos ejes, resultando en cuatro cuadrantes. No todos los 

médicos están involucrados en los 4 cuadrantes, en algunos  más que otros se requiere de 

más tiempo y energía y esto tiene que ver con los 6 atributos del defensor de la salud, 

identificados por Flynn y Verma,(42) a saber, ser altruista (una persona que demuestra un 

deseo de atender al bienestar de los demás, lo que implica gastos de tiempo, energía o 

recursos personales), conocedor (de las determinantes sociales de salud y desigualdades en 

salud que están afectando su comunidad y su vinculación con la salud persona, del grupo o 

comunidad), honesto (presentar un argumento veraz y legítimo en nombre del paciente), 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/deed.es_ES


      Revista Cubana de Medicina General Integral. 2019;35(1)e860 

 

  

 

  Esta obra está bajo una licencia https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/deed.es_ES 
 

 

13 

asertivo (se refiere al papel de argumentar en nombre de otro, presentando / alegando el 

caso de la mejor forma posible y presentando los hechos de una manera convincente y 

directa, se aduce defensor de la salud que carece de asertividad tendrá dificultades con la 

defensa y será menos eficaz), ingenioso (ser capaz de afrontar un reto y desarrollar una 

estrategia para llegar a una solución, teniendo en cuenta las presiones que deben soportar) 

y actualizado (mantenerse al día y conscientes de los recursos disponibles y emparejarlos 

con el conocimiento actual de las mejores prácticas para los pacientes). 

Estos atributos están acompañados de conductas deseables por parte del defensor de la 

salud, como son sensibilidad, perseverancia, demostrar preocupación por el bienestar de 

los demás, escuchar las necesidades del paciente y de la comunidad, iniciativas para 

resolver problemas y consulta a profesionales aliados. No obstante se han asociado a 

conductas no deseadas en aquellos no defensores como son insensibilidad, morosidad, 

comunicador defensivo, agresividad, quietismo, rigidez, menosprecio del trabajo en 

equipo. El defensor de salud, en ocasiones, puede ser víctima de acoso laboral, tanto por 

parte de colegas, como por parte de directivos de salud al salirse del “patrón establecido”. 

Estas conductas deseadas constituyen valores, que unido al altruismo, el sentido de justicia 

social y la actitud que implica priorizar el bienestar de los demás a costa del tiempo propio 

y el esfuerzo por el gasto de energía, deberían formar parte de los requisitos de idoneidad 

y admisión a futuros estudiantes de medicina, lo que garantizaría el papel modélico que 

tengan éstos médicos en sus futuros alumnos.(43) 

 

Estrategias y herramientas de abogacía de salud 

Allinson y Apfel  en su libro Promoviendo abogacía de salud para profesionales de salud 

ofrecen varias estrategias y herramientas, pero están redactadas para ser usadas por un 

profesional o funcionario de la salud pública(44) .y no de un médico de familia, aunque el 

médico puede usar las herramientas que tenga en su alcance. 

La tercera edición del libro del Instituto de Defensa de la Salud Pública de Australia 

Occidental(44) señala entre las estrategias para realizar abogacía de salud: Trabajar con el 

gobierno y los políticos; crear y generar debate; trabajar con los medios de comunicación 

masiva (alianzas con periodistas, redacción de alertas, grabaciones de radio, carta al editor 

etc.); realizar abogacía electrónica (creación y mantenimiento de sitios web, páginas de 

Facebook, Twitter y otras redes sociales). 
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Entre las herramientas mencionadas por este mismo libro están los comunicados de 

prensa, alertas de acción, carta a políticos, reunión con políticos, entrevistas, grabaciones 

de radio, entrevistas a la TV y cartas al editor. 

En una guía de abogacía de salud para profesionales de salud, producida por el World 

Health Communication Associates conjuntamente con el Consejo Internacional de 

Enfermeras (os)(45) se mencionan otros procesos y herramientas como son: Enmarcado 

(framing) de la situación; investigación formativa (colección de datos y evaluación); 

marketing social; realización de lobby (grupo de cabildeo o grupo de presión). 

La Sociedad Canadiense de Pediatría(46) sugiere, entre las herramientas para hacer 

abogacía de salud, las cartas o correos electrónicos o llamadas telefónicas con un 

legislador encargado de formular políticas (policy-maker); presentación del problema o 

asunto a un comité legislativo y/o grupos políticos; redacción de notas informativas; 

encuentro o reunión con diputados, senadores; en todas las herramientas se dan consejos y 

habilidades de cómo proceder en cada caso y que hacer y qué no hacer en abogacía de la 

salud.(47) 

En Cuba existe una estrecha relación entre el delegado de la circunscripción y el médico 

de familia en la resolución de problemas de salud. El delegado de la circunscripción es un 

ciudadano o ciudadana elegido por el pueblo que representa a una población entre 200 y 

3000 habitantes, que recoge las opiniones, necesidades y dificultades de sus electores, los 

da a conocer a la asamblea y administración de la localidad a fin de ser resueltos, el 

delegado gestiona las soluciones y da respuestas a los planteamientos de sus electores,(48) 

“solo le compete ejercer un papel fiscalizador y controlador para que las cosas funcionen 

bien, y en ello involucra, de manera activa, a sus electores”,(49) “es la máxima autoridad 

política de su localidad”.(49) 

 

 

CONCLUSIONES 

La abogacía de salud es habitualmente subestimada y obviada como parte de la promoción 

de salud en medicina familiar; es una actitud, una competencia y una responsabilidad 

social del médico en general. La expresión más operativa de este significado es la 

preocupación consciente, activa y fiduciaria por el paciente, grupo o comunidad, por las 
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causas o razones que llevaron a ese estado o situación de salud que se reclama o tal vez no 

se sea consciente. 

A pesar de que es un tema sugerido para su inclusión en los programas de formación de 

medicina familiar según los estándares globales de la Organización Mundial de Médicos 

de Familia y Generales (WONCA 2013) existen muy escasas referencias en la literatura 

hispana y latinoamericana de medicina familiar. 

Tiene que ver esto con el sentido de humanismo, sentido de justicia social, 

profesionalismo y con razón es una función esencial del profesional que trata con la salud 

humana. 
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